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Sección ADMINISTMTPVA 
DECRETOS 

Salta, 15 de mayo de 2001 

Secretarfa General de la Gobernacion 
Secretaria de Medio Ambiente 

y Desarrollo Sustentable 

Expte. No 08-2.364/01. 

VISTO la Pniciativa Privada presentada por la 
Cooperativa Pesquera La Unión Ltda. de San Rainón 
de la Nueva Orán; y, 

CONSIDERANDO: 

Que dicha iniciativa tiene como objeto el 
aprovechamiento comercial de la Cuenca del Río 
Bermejo, en el tramo de la jurisdicción de la 
provincia de Salta, bajo la modalidad de una 
autorización expedida por ia Autoridad de 
Aplicación; 

Que el aprovechamiento racional de los recursos 
naturales, es un imperativo constitucional del cual 
la Administración no puede apartarse, debiendo 
velar por la utilización de  procedimientos 
compatibles con el desarrollo sustentable de Los 
recursos; 

Que en esta instancia cabe resal tar  l a  
imposibilidad material, técnica y legal de otorgar 
una autor ización i r r e s t r i c t a  para  el  
aprovechamiento comercial de los recursos 
ictícolas del Río Bermejo; 

Que la ausencia de estudios técnicos específicos 
vinculados a tasas de reclutamiento, curvas de 
crecimiento en tallas y pesos, relaciones tróticas de 
10s peces de la comunidad, formas de reproducción 
y talla media de madurez sexuai de cada una de las 
especies, entre otros elementos básicos, impiden 
determinar con razonable aproximación, las 
presiones de pescas moderadas a altas que soporta 
e l  recurso hídrico en e l  marco de un 
aprovechamiento sostenible; 

Que conforme lo establece la Ley No 7.070 y ante 
la ausencia de coocliisiones científicas que prmitan 

solventar la autorización que se pretende en la 
Iniciativa Privada presentada por la Coop. La 
Unión Lda. de San Ramón de la Nueva Orán, se 
impone, guiados por el principio de Precaución 
previste por e! I)irt. 4 O ,  de !a Ley No 7.070, 1% 
adecuación del Proyecto presentado en orden a la 
satisfacción plena de los intereses públicos 
subyacentes; 

Que la utilización de los recursos renovables debe 
estar guiada principalmente por la tasa de recuperación 
de las especies. en conjunción con su entorno que 
compone un ecosistema especial. En consecuencia, el 
aprovechamiento de las riquezas limitadas debe 
sustentarse sobre la base de datos científicos ciertos y 
constatables; 

Que en este orden de ideas, el aprovechamiento 
con destino comercial, demanda etapas previas de 
insoslayable cumplimiento, ligadas al estudio, 
investigación y constatación del comportamiento 
del recurso ictícola bajo presiones de pesca. Sus 
resultados permitirán a la Autoridad de Aplicación 
evaluar la pertinencia de otorgar la cctncesión de un 
derecho sustentado en cuestiones fácticas más 
ccrteras; 

Que en mtrito a lo expresado en el considerando 
anterior, resulta menesrer determinar una etapa de 
monitoreo en la cual se conjuguen las actividades de 
investigación, comprobación y aprovechamiento 
controlado bajo estrictas condiciones científicas de 
observación; 

Que las conclusiones a que arriba la Coordinación 
de recursos ictícolas, da cuenta que la pesca artesanal 
en el Río Bermejo tiene antecedentes históricos y 
reviste el carácter de un problema de tipo social 
irresoluto de vieja data; 

Que el Estudio de Impacto Ambientaí presentado 
por el iniciador, propone el aprovechamiento de 924 
Tn./año, cantidad que se recomienda acotar para 
pcrmitir que las presiones de pesca en el marco del 
proyecto, se puedan desanrollar bajo parárnetros de 
sustentabilidad biológica, económica, financiera y 
social; 

Que asimismo. el periodo máximo de habilitacidn 
bajo la técnica de monitoreos es sugerida por un plazo 








































































